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PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 

 
 
Les informamos que el 7 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2009 (“RMF 2009”), en la cual se ratifica el calendario para 

presentación del dictamen fiscal del ejercicio de 2008 que había dado a 

conocer en el anteproyecto de la misma como siguiente: 

 
 

LETRAS DEL RFC FECHA DE ENVIO 
De la A a la F  del 12 al 14 de agosto de 2009 
De la G a la O del 17 al 19 de agosto de 2009 
De la P a la Z y & del 20 al 24 de agosto de 2009 

 
 
Las sociedades controladoras tendrán como fecha limite el 7 de septiembre de 

2009. 

 
Asimismo, a continuación presentamos las reglas que fueron modificadas o 

adicionadas y derogadas, de las cuales sólo resaltaremos las de interés general: 

 
ADICIONADAS 
 
I.2.1.23 Días inhábiles 
 
Se considera como día inhábil para el SAT el 4 de mayo de 2009. 
 
II.2.8.11.  Facilidad de no presentar información en el dictamen fiscal 
del ejercicio 2008 
 
Mediante la adición de esta regla se establece que los contribuyentes que se 

encuentren obligados o que hubieran manifestado la opción de hacer 
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dictaminar sus estados financieros para el ejercicio 2008, podrán no presentar o 

diferir cierta información de los nuevos anexos del dictamen, relacionada, entre 

otros con el IETU, el IDE, operaciones con partes relacionadas operaciones con 

residentes en el extranjero, etc. 

 
I.2.10.16. Contribuyentes que tributen en el régimen simplificado que 
dictaminan sus estados financieros 
 

I.2.13.6. Bases para la operación de las cuentas de garantía del interés 
fiscal 
 
I.2.13.7. Modificaciones a la cuenta de garantía del interés fiscal 
 
I.2.13.8. Traspaso de la cuenta de garantía del interés fiscal 
 
I.3.1.7. Fideicomisos que intervengan en un mercado de futuros y 
opciones cotizados en bolsa 
 
II.2.11.7. Solicitud de instituciones de crédito o casas de bolsa, para 
operar cuentas de garantía del interés fiscal 
 
II.2.11.8. Formalidades para garantizar créditos fiscales mediante 
cuenta de garantía del interés fiscal 
 
II.6.30. Presentación de información de bienes producidos, enajenados 
o importados por Entidad Federativa 
 
 
 
REFORMADAS 
 
I.2.4.14. Estados de cuenta expedidos por instituciones de seguros o 
fianzas 
 
I.3.3.14. Retención del ISR por intereses pagados por los certificados 
emitidos por fideicomisos de deuda 
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I.3.4.7. Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, 
mediante cheque nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del 
beneficiario” 
 
I.3.4.8. Requisitos para deducciones del pago de indemnizaciones y 
devolución o restitución de primas en microseguros 
 
I.3.9.3. Actividades cívicas y de fomento consideradas como parte de 
las obras y servicios públicos 
 
I.3.9.7. Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 
 

I.3.17.1. No retención por el pago de intereses 
 
I.5.4.2. No pago de IVA por intereses recibidos o pagados por 
entidades paraestatales que forman parte del sistema financiero 
 

I.11.28. Devolución dictaminada 
 
Se especifica que se tendrá por cumplida la obligación de dictaminar la 

devolución mensual solicitada del IDE, cuando el contribuyente se encuentre 

obligado a dictaminar sus estados financieros u opte por hacerlo, siempre que, 

en este último caso, hayan presentado el dictamen del penúltimo ejercicio 

fiscal, o en su caso, del último ejercicio. 

 
I.12.4. Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diesel para 
actividades agropecuarias y silvícolas 
 
I.12.6. Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para 
transporte público o privado 
 
II.2.2.8. Autoridad competente para recibir solicitudes de devolución de 
saldos a favor en IVA con Declaratoria de contador público registrado 
 
Se establece que la autoridad competente para recibir solicitudes de 

devolución de saldos a favor en IVA con declaratoria de contador público 

registrado, será la Administración Local de Servicios al Contribuyente (ALSC) 
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que corresponda, tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 

II.2.5.9. Posibilidad de contratar servicios de uno o más proveedores de 
servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales 
 
II.2.7.9. Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones 
 
Se señala que la autoridad competente para recibir el aviso para presentar 

dictamen por enajenación de acciones, será la Administración Local de 

Servicios al Contribuyente (ALSC) que corresponda, tratándose de 

contribuyentes que sean competencia de la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal 

 
II.2.8.4. Donatarias exceptuadas de presentar dictamen fiscal 
simplificado 
 
II.2.10.4. Solicitud para pago a plazos 
 
II.2.12.8. Pagos provisionales de IETU y del ejercicio 
 
Se modifica esta regla, para establecer que los contribuyentes enviarán la 

información que sirvió de base para el cálculo del pago provisional y de la 

declaración del ejercicio del IETU, según se trate, de acuerdo con el formato 

que contiene el listado de conceptos que se encuentra en la página de Internet 

del SAT. El envío se realizará mediante archivo electrónico a través de esa 

página, señalándose además el número de operación proporcionado por la 

institución bancaria en donde se efectuó el pago y la fecha de presentación. En 

los casos en los que los contribuyentes no hubiesen determinado impuesto a 

cargo, se considerará cumplida su obligación cuando envíen la información del 

listado de conceptos. Asimismo, prevé para las maquiladoras, la presentación 



          
        BDO Hernández Marrón y Cía., S.C.  

        Contadores Públicos y 
                             Consultores de Empresas.  

 

  
El contenido de este boletín no debe aplicarse a casos específicos sin antes consultar al socio de BDO con el que el lector 
tiene contacto más frecuente. 
 
Distribución:  Personal de BDO, clientes y amigos. 

 

de la información de la determinación del IETU en el formato que para tal 

efecto publique el SAT en su página de Internet 

 
II.6.29. Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas 
de tabacos labrados 
 
 
 
DEROGADAS 
 
II.3.7.2.Procedimiento para enterar el ISR en el régimen simplificado 
vigente hasta 2001 
 
 
Presentación de declaraciones con el Servicio de Declaraciones y 
Pagos 
 
Mediante artículo TERCERO se establece que lo dispuesto en las reglas I.2.14.1. y 

II.2.12.1. se aplicará en las fechas y para los diversos sectores de contribuyentes 

que se den a conocer conforme al calendario que se publique en la página de 

Internet del SAT. 

 
Aviso de compensación mediante el Servicio de Declaraciones y Pagos 
 
Asimismo mediante artículo CUARTO, se reforma el Artículo Quinto Transitorio 

de la RMF 2009, publicada en el DOF el 29 de abril de 2009, para quedar de la 

siguiente manera: 

 
Quinto. Los contribuyentes que presenten o hayan presentado sus 

declaraciones de pagos provisionales y definitivos a través del Servicio de 

Declaraciones y Pagos a que se refieren los capítulos I.2.14. y II.2.12. en las que les 

resulte o les haya resultado saldo a favor y opten por compensarlo contra 

pagos que se realicen a través del mismo Servicio de Declaraciones y Pagos, 
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quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en 

la regla II.2.2.7. 

 
No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas morales 

obligados a dictaminar sus estados financieros, deberán presentar la 

información que señalan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto de la 

regla II.2.2.7., según corresponda a la materia del impuesto que genera el saldo a 

favor, mediante un caso vía Internet, utilizando para ello la aplicación de 

servicios al contribuyente en la página de Internet del SAT. 
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                                          CONTACTO BDO 

Socio                           Teléfono 

 
Patricio Montiel Flores                     5901 3930 
Eduardo Díaz Guzmán                           5901 3928 
María de la Luz García  5901 3958 
 
 
México, D.F. 
Ejército Nacional 904 
Colonia Polanco 
11510 México, D.F. 
Correo     e.diaz@bdo.com.mx 
                                
 
Cancún 
Av. Tulúm con Flamboyan Ret. 2 
Lote 39, Depto. 7, Mz. 40, Sm.23 
Benito Juárez   
77500 Cancún, Q.R. 
Correo  e.palma@bdo.com.mx 
 
Celaya 
Blvd. Adolfo López Mateos Pte, No. 901  
4to Piso, Edificio La Torre Zona Centro 
38040 Celaya, Guanajuato 
Correo  r.gomez@bdo.com.mx 
 
 
Ciudad Juárez 
P. Triunfo de la República 3340, Suite 201 
Edificio Atlantis 
32330 Ciudad Juárez, Chihuahua 
Correo  f.solis@bdo.com.mx 
 
 
Guadalajara 
Av. Américas No. 1297 piso 1 
Fracc. Country Club 
44610 Guadalajara, Jalisco 
Correo  o.valle@bdo.com.mx 
 
 
Guaymas 
Av. Serdán 465, Segundo Piso 
Entre calles 11 y 12 
85400 Guaymas, Sonora 
Correo  bdogymas@gys.megared.net.mx 
 
 
Mazatlán 
Río Baluarte No. 209 
Colonia Ferrocarrilera 
82013 Mazatlán, Sinaloa 
Correo  s.valdez@bdo.com.mx 

 
Mérida 
Av. Quetzalcóatl 56 int. 11 
Fracc. El Vergel 
97173 Mérida Yuc. 
Correo     h.cano@bdo.com.mx 
 
 
Mexicali 
Av. Valentín Gómez Farias No. 1901 
Colonia Nueva  
21106 Mexicali, Baja California 
Correo     f.acosta@bdo.com.mx 

 
 
Monterrey 
Av. San Pedro # 400, Tercer Piso 
Col. Fuentes del Valle 
66220  San Pedro Garza García, Nuevo León 
Correo  d.leal@bdo.com.mx 

 

Nogales 

Plutarco Elías Calles No. 700 
Col. Centro 
84000 Nogales, Sonora 
Correo             flujans@bdo.com.mx 
 
 
Puebla 
13 Sur Número 1901 
Colonia Santiago 
72580 Puebla, Puebla 
Correo   m.saavedra@bdo.com.mx 
 
 
Tijuana 
Blvd. Agua Caliente # 4558 Despacho 307 
Fracc. Aviación 
24420 Tijuana, Baja California 
Correo  facosta@bdo.com.mx 
 
 
Toluca 
Pino Suárez Sur # 305 Piso 1 
Colonia Centro 
50000 Toluca, Estado de México 
Correo  grocampo@bdo.com.mx 
 
Veracruz 
Av. Primero de Mayo # 602 
Col Ricardo Flores Magón 
91900 Veracruz, Veracruz 
Correo   f.cruz@bdo.com.mx 
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OFICINAS BDO EN EL MUNDO 

 

 

Alemania 
Algeria 
Antillas Holandesas 
Arabia Saudita 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bélgica 
Botswana 
Brasil 
Bulgaria 
Canadá 
Cabo Verde  
Chile 
Chipre 
Colombia 
Corea 
Dinamarca 
Ecuador  
Egipto 
Estonia 
Emiratos Arabes Unidos 
España  
Estados Unidos  
Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gibraltar 
Grecia 
Guatemala 
Guernsey 
Hong Kong 
Hungría 
India 
Indonesia 
Inglaterra 
Irlanda 
Isla de Man 
Islas Vírgenes Británicas 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Jersey 
Jordan 
Kazakhstan 
Kuwait 
 

Latvia 
Líbano 
Liechtenstein 
Lituania 
Luxemburgo 
Macao 
Malasia 
Malta 
Marruecos 
Mauricio  
México 
Mozambique 
Namibia 
Nigeria 
Noruega  
Nueva Zelanda 
Omán 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
República Checa 
República Dominicana 
República Eslovaca 
República Popular China 
Rumania 
Rusia 
San Kitts & Nevis 
Senegal 
Singapur 
Sudáfrica 
Sri Lanka 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Taiwan 
Túnez 
Turkmenistán 
Turquía 
Ucrania 
Uruguay 
Vanuatu 
Venezuela 
Vietnam 
Zambia 
Zimbabwe 
 


